
INE/CG145/2016 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-27/2016, INTERPUESTO POR 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE ACUERDO 
INE/CG1019/2015, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL CATORCE, 
APROBADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG1019/2015, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil catorce. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme con la Resolución referida en el numeral 
anterior, el siete de enero del dos mil dieciséis, el C. Alejandro Muñoz García, en 
su carácter de representante suplente del Partido Revolucionario Institucional ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, presentó recurso de apelación 
para controvertir la parte conducente de la Resolución INE/CG1019/2015, el cual 
quedó radicado en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el expediente identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
27/2016. 

 
III. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso referido, en sesión pública 
celebrada el diez de febrero de dos mil dieciséis, determinando en su único Punto 
Resolutivo, lo que a continuación se transcribe: 
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“(…) 
 
ÚNICO. Se revoca la Resolución impugnada, para los efectos precisados en 
la última parte del Apartado A, del considerando Cuarto de esta sentencia. 
 
(…)” 

 
IV. Derivado de lo anterior, si bien es cierto el recurso de apelación SUP-RAP-
27/2016, tuvo por efectos únicamente revocar la Resolución INE/CG1019/2015, 
también lo es que el Dictamen Consolidado forma parte de la motivación de la 
Resolución que se acata e interviene para los efectos ordenados por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, motivo por el 
cual se procede a retomar las consideraciones atinentes; por lo que, con 
fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, 
incisos c), d), y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
y toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicte la Sala Superior del 
Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, se presenta el Proyecto de mérito. 
 
V. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Acuerdo, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la séptima sesión extraordinaria de 
veintidós de marzo de dos mil dieciséis, por votación a favor, de la Consejera 
Electoral Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Consejero Electoral Enrique 
Andrade González y el Consejero Presidente Ciro Murayama Rendón, y votación 
en contra del Consejero Electoral Javier Santiago Castillo. 
 
VI. Engrose del Consejo General. En virtud de lo anterior, se procedió a formular 
el Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado por unanimidad de los consejeros, 
en sesión extraordinaria de treinta de marzo de dos mil dieciséis. 
 
Cabe señalar que se aprobó adicionar un considerando en el cual se señale que 
no se encontró evidencia del beneficio económico obtenido por el instituto político 
respecto a la conclusión 37. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j); 
190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c) y d) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 
infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los Informes de los Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondiente al ejercicio de dos mil catorce. 
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso del recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
27/2016. 
 
3. Que el diez de febrero de dos mil dieciséis, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió revocar la Resolución 
INE/CG1019/2015, también lo es que el Dictamen Consolidado forma parte de la 
motivación de la Resolución que se acata e interviene para los efectos ordenados 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
motivo por el cual también se procede a retomar las consideraciones atinentes. A 
fin de dar cumplimiento al mismo, se procederá a modificar la Resolución de 
mérito, observando a cabalidad las bases establecidas en la referida ejecutoria. 
 
4. Que por lo anterior y en razón al Apartado A, del considerando CUARTO de la 
sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-27/2016 relativo al estudio de fondo, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
determinó lo que se transcribe a continuación: 
 

“(…) 
 
CUARTO. ESTUDIO DE FONDO. 
 
(…) 
 
A. Señala el partido actor en esencia, que la responsable, al graduar la 
sanción que le aplicó por la cantidad de $ 6'000,000.00 derivada de la 
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conclusión 37, por haber otorgado un préstamo por una cantidad similar a la 
Liga de Comunidades Agrarias de Colima A. C., y no haber justificado el 
objeto partidista de dicho préstamo, incumplió con la obligación, parámetros, 
directrices y Lineamientos para el debido ejercicio de su facultad 
sancionadora, ya que en su concepto, dicha sanción resulta 
desproporcionada, y por tanto carece de la debida fundamentación y 
motivación. 
 
Aduce que tal desproporcionalidad resulta de que la sanción se graduó 
sustentándose en un aparente beneficio económico, lo que en su concepto es 
una premisa falsa, puesto que en realidad no está demostrado que obtuvo un 
beneficio económico o lucro, ya que la cantidad de $ 6'000,000.00 ingresó en 
calidad de préstamo al patrimonio de la Liga de Comunidades Agrarias de 
Colima, A.C., y como consecuencia fue esa asociación quien obtuvo el 
beneficio económico. 
 
Lo anterior, con independencia de que no infringió las reglas aplicables a las 
‘Cuentas por Cobrar’, pues del egreso correspondiente a $ 6'000,000.00 (Seis 
Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional), por el cual fue indebidamente 
sancionado, obtuvo el pago correspondiente antes del treinta y uno de octubre 
de dos mil quince, ingreso que de conformidad con el Reglamento de 
Fiscalización se habrá de reportar en los informes correspondientes al 
ejercicio dos mil quince. 
 
(…) 
 
Analizadas en su conjunto por guardar íntima relación las alegaciones antes 
sintetizadas, en consideración de esta Sala Superior se estiman fundadas, tal 
como se explica a continuación. 
 
Tal como se advierte en la foja 340 de la Resolución impugnada, en el rubro 
de Cuentas por Cobrar, específicamente en el análisis de la Conclusión 37, la 
responsable concluyó en lo siguiente: 
 

‘37. El PRI no justificó el objeto partidista del préstamo otorgado por el Comité 
Directivo estatal de Colima a la Liga de Comunidades Agrarias A.C., para la 
implementación de un programa social con el cual pretendía apoyar 
económicamente al sector agrario, por un importe de $ 6'000,000.00.’ 

 
(…) 
 
Por tanto, la responsable determinó que la multa impuesta no era 
desproporcionada, y que la sanción que debía imponer debía ser aquélla que 
guardara proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias 
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particulares del caso, citando al respecto que esta Sala Superior ha sostenido 
que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la 
sanción debe incluir, por lo menos, el monto beneficiado, por lo que en el caso 
concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
 
No obstante lo anterior, de las anteriores consideraciones, esta Sala Superior 
no advierte que la responsable hubiera justificado las razones por las cuales el 
actor obtuvo un beneficio económico que ascendiera a $ 6,000,000.00 (Seis 
Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 
 
(…) 
 
Es por ello que, en el presente caso, la multa que se debe imponer al infractor 
debe corresponder con la gravedad de la infracción, que en este caso fue 
considerada como grave ordinaria, al haber quedado acreditado que se 
vulneró el bien jurídico tutelado por la norma y que no existió dolo e intención 
de cometer la falta. 
 
Por tanto, esta Sala Superior considera que el Consejo General responsable 
deberá valorar de nueva cuenta, en plenitud de atribuciones, el monto de la 
sanción a imponer al Partido Revolucionario Institucional, realizando tal 
actuación conforme a los parámetros y Lineamientos que esta Sala Superior 
ha determinado en relación a la individualización de sanciones, y allegándose, 
en su caso, la documentación que estime necesaria, en el entendido de que 
en observancia al principio non reformatio in peius, esa sanción no podrá ser 
mayor a la determinada inicialmente. 
 
(…) 
 
B. En otro de sus agravios, el partido recurrente controvierte la sanción 
correspondiente a la conclusión 18 del apartado 11.2, de la Resolución 
impugnada, derivada de que el Partido Revolucionario Institucional realizó 
pagos continuos y periódicos a mismas personas, por concepto de 
reconocimientos por actividades políticas durante el ejercicio 2014, por un 
monto de $ 2,968,000.00, señalando que esta actividad debe ser esporádica, 
y que por tanto incumplió con lo dispuesto en el artículo 209, numeral 3, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Respecto de dicha sanción el partido incoante controvierte tanto la 
determinación de la falta como la individualización de la sanción, lo cual será 
motivo de análisis en los siguientes apartados. 
 
(…) 
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Dada la íntima relación que guardan entre sí las alegaciones antes 
sintetizadas, serán analizadas conjuntamente, mismas que en consideración 
de esta Sala Superior resultan infundadas, tal como se explica enseguida. 
 
Contrario a como lo aduce el partido actor, el Consejo General responsable 
expuso los fundamentos y consideraciones de derecho atinentes a su 
determinación, y señaló asimismo las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que fue cometida la infracción, lo cual, en consideración de esta Sala 
Superior cumple con los requisitos de fundamentación y motivación de que se 
duele el actor. 
 
(…) 
 
Reincidencia 
 
Resulta infundada dicha afirmación de que la responsable acudió a una doble 
reincidencia para agravar la sanción, puesto que en su Resolución, la 
responsable señaló que existía reincidencia del inconforme ya que con motivo 
de la revisión de los Ingresos y Egresos durante el ejercicio 2013, incurrió en 
una irregularidad similar a la que se sanciona en este caso. 
 
(…) 
 
En tal virtud, no asiste la razón al incoante cuando señala, en forma genérica, 
que la responsable agravó la sanción atendiendo a una doble reincidencia. 
 
Beneficio económico 
 
(…) 
 
Como puede advertirse, de ninguna forma el elemento beneficio económico 
constituyó un factor determinante en la gradación de la sanción, de ahí que la 
afirmación del actor en tal sentido resulta infundada. 
 
De esa manera, al desestimarse las alegaciones expuestas en vía de agravios 
respecto de la sanción determinada en la conclusión 18, se confirma ésta en 
sus términos. 
 
(…)” 

 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 
considerando lo expuesto anteriormente. 
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5. En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que 
hace a la conclusión 37, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional 
del Dictamen Consolidado respecto de los Informes de los Ingresos y Egresos de 
los Partidos Políticos Nacionales correspondiente al ejercicio de dos mil catorce, 
esta autoridad valoró nuevamente la individualización e imposición de la sanción, 
conforme a los parámetros y Lineamientos que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha determinado en relación a la 
individualización de sanciones. 
 
Derivado de la valoración realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, este Consejo 
General retoma el Acuerdo número INE/CG1018/2015, relativo al Dictamen 
Consolidado respecto de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondiente al ejercicio de dos mil catorce, en la 
parte conducente relacionada con la conclusión 37, en los términos siguientes: 
 
Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Egresos 
de los Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil 
catorce. 
 
“(…) 
 

4.2 Partido Revolucionario Institucional 
 
(…) 
 
4.2.4 Cuentas por cobrar 
 
(…) 
 
Conclusión 37 
 

“37. El PRI no justificó el objeto partidista del préstamo otorgado por el Comité 
Directivo Estatal de Colima a la Liga de Comunidades Agrarias A.C., para la 
implementación de un programa social con el cual pretendía apoyar 
económicamente al sector agrario, por un importe de $ 6,000,000.00.” 
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De la revisión a la cuenta “Cuentas por Cobrar”, subcuenta “Deudores Diversos”, 
sub-subcuenta “Liga de Comunidades Agrarias”, se observó que su partido 
celebró un convenio con la citada organización en el cual se compromete a 
efectuar un préstamo cuya finalidad es la de implementar un programa social con 
el cual pretendía apoyar económicamente al sector agrario en el estado; sin 
embargo, se desconoció el objeto partidista de dicha operación. El caso en 
comento se detalla a continuación: 
 

COMITÉ CUENTA NOMBRE 
REFERENCIA 
CONTABLE 

FECHA IMPORTE 

Colima 103-1030-0002 
Liga de 
Comunidades 
Agrarias 

PE-1/11-14 21-11-14 $6,000,000.00 

 
Fue preciso señalar que esta autoridad electoral tiene como atribución la de vigilar 
que los recursos que sobre el financiamiento ejerzan los Partidos Políticos, se 
aplique estricta e invariablemente en las actividades señaladas en la normatividad, 
siendo éstas las relativas a su operación ordinaria, así como aquellas que 
promuevan la participación del pueblo en la vida democrática. Sin embargo, a 
juicio de esta autoridad la operación mencionada no guarda relación alguna con 
las actividades o fines propios de un partido político y no está relacionada con el 
buen funcionamiento del mismo.  
 
En consecuencia, se le solicitó que presentara lo siguiente:  
 

Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, incisos 
k) y o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 
339 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Mediante oficio: INE/UTF/DA-F/21116/15 notificado el 21 de agosto de 2015. Con 
escrito SFA/202/15 recibido el 21 de septiembre de 2015 el PRI manifestó lo que a 
continuación se transcribe:  
 

“…Por lo que se refiere a la observación, de desconocer el objeto partidista de 
la celebración de un convenio, en el cual se compromete a efectuar un 
préstamo y cuya finalidad es la de implementar un programa social; cabe 
aclarar, que se apoyó económicamente a esta organización campesina que 
históricamente ha estado adherida, que forma parte de la estructura sectorial 
del partido, que cuya finalidad es la de implementar un programa social y que 
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además, se hace referencia a los compromisos que tiene el Partido 
Revolucionario Institucional con la sociedad, a través del sector Agrario, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los Artículos 25, 26, 27 y 28 de 
la Sección 2 de los Estatutos contenidos en los Documentos Básicos del 
Partido, mismos que a continuación se transcriben:  
 
Artículo 25. La estructura sectorial del Partido se integra por las 
organizaciones que forman sus sectores Agrario, Obrero y Popular. Las 
organizaciones de los sectores conservan su autonomía, dirección y disciplina 
interna en cuanto a la realización de sus fines propios. La acción política de 
los afiliados, que a su vez lo sean del Partido, se realizará dentro de la 
estructura y organización partidista y con sujeción a estos Estatutos. 
 
Artículo 26. Los sectores Agrario, Obrero y Popular son la base de la 
integración social del Partido; expresan las características de clase de sus 
organizaciones y mantienen la plena identidad de intereses y propósitos de 
sus militantes individuales; y actúan para vigorizar la solidaridad social de sus 
militantes y para luchar por sus intereses económicos y sociales, cumplir con 
mayor eficiencia sus tareas políticas y elevar su preparación ideológica, a fin 
de fortalecer su conciencia sobre la responsabilidad histórica que les 
corresponde en las transformaciones que requiere la sociedad. Los sectores 
del Partido deberán profundizar y ampliar la acción partidista en los centros 
que constituyen la unidad básica, económica y social de sus organizaciones y 
coordinará esa acción con las que el Partido realiza por medio de sus 
órganos.  
 
Artículo 27. Los sectores y organizaciones podrán establecer alianzas y 
adoptar estrategias conjuntas, siempre que no contravengan ninguna 
disposición de los presentes Estatutos.  
 
Artículo 28. El Sector Agrario está constituido por las organizaciones 
campesinas, que históricamente han estado adheridas al Partido, así como las 
que se incorporen en el futuro. En este sentido, mantendrá una política de 
activismo permanente, privilegiando las causas más sentidas de la sociedad. 
 
El partido a través de sus Comités Directivos Estatales y Organizaciones 
adherentes, tienen la obligación de considerar las demandas populares y los 
reclamos sociales, apoyadas en las actividades de la Secretaria de Gestión 
Social, como lo estipula el artículo 91, de los Estatutos contenidos en los 
Documentos Básicos del Partido como a continuación también se transcribe: 
 

Artículo 91. La Secretaría de Gestión Social, tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Formular programas estratégicos para el cumplimiento del Programa de 
Acción; 
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II. Formular e integrar, en atención a las necesidades nacionales y regionales, el 
Programa Nacional de Gestión Social, para incluirlo en el Programa Anual de 
Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional; 
III. Coordinar el desarrollo del Programa Nacional de Gestión Social con los 
Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal y evaluar sus resultados; 
IV. Poner en práctica los mecanismos de concertación con los sectores, 
organizaciones nacionales y adherentes y con la estructura territorial del 
Partido, para definir programas, objetivos, metas y acciones que coadyuven en 
el combate de la pobreza y la exclusión social de los ciudadanos; 
V. Gestionar ante las instituciones gubernamentales en sus diferentes niveles 
de gobierno la debida atención a las demandas de la población. Generar la 
participación social en los programas sociales a través de figuras asociativas, 
así como resaltar la importancia de la capacitación, de la contraloría social y la 
presentación de quejas y denuncias; 
VI. Establecer una estrecha vinculación con las instituciones encargadas de 
programas sociales y de desarrollo regional y municipal, así como con las 
organizaciones no gubernamentales tanto de atención social como de derechos 
humanos; 
VII. Promover políticas públicas que incentiven una mayor interrelación entre el 
gobierno y los ciudadanos para enfrentar los niveles de desigualdad, ANEXO 
UNO 43 vulnerabilidad y exclusión social. Para ello, podrá establecer un 
Consejo Consultivo de Gestión Social; 
VIII. Buscar el empoderamiento de la ciudadanía a través de su participación 
inclusiva y responsable en la toma de decisiones, fortaleciendo sus capacidades 
para que a través de la organización y capacitación, logren su inserción en un 
esquema de visión integral de desarrollo; 
IX. Elaborar coordinadamente con los representantes populares del Partido, una 
agenda de atención a la demanda local, regional y nacional para que los 
ciudadanos encuentren soluciones a sus planteamientos; 
X. Formular y promover en coordinación con las áreas del Comité Ejecutivo 
Nacional que correspondan, programas permanentes de carácter cívico, social, 
cultural y deportivo, que los órganos del Partido realizarán en todo el país a 
efecto de estrechar la solidaridad entre sus militantes y contribuir a elevar el 
marco de su convivencia comunitaria y familiar; 
XI. Identificar y atraer la participación de la sociedad civil organizada para 
atender problemas sociales prioritarios y diseñar estrategias y programas de 
vinculación; respetando mecanismos de interacción social; 
XII. Diseñar estrategias y programas de protección y desarrollo de la familia 
principalmente en tres rubros: educación, salud e ingresos;  
XIII. Diseñar programas de información, orientación y de acciones para 
protección de la infancia, privilegiando lo establecido en la Convención sobre los 
Derechos del Niño y los Objetivos del Desarrollo del Milenio, como la 
eliminación de la pobreza, el aumento del accesos de los niños a la educación 
escolar, la eliminación de la desigualdad de género y la reducción de la 
mortalidad infantil; 
XIV. Participar en la ejecución de los programas partidarios encaminados al 
desarrollo familiar y comunitario, los de protección a la economía familiar; 
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XV. Gestionar el acceso a la protección y atención por parte del Estado para 
aquellos grupos de personas que por su condición, todavía no se encuentran 
debidamente incluidos en las políticas sociales gubernamentales; 
XVI. Dar apoyo jurídico social permanente y formular directrices para el servicio 
social de aquellos interesados en realizar labores de acompañamiento en los 
planes y programas de la Secretaría;  
XVII. Las demás que le señalan estos Estatutos y las que el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional le confiera. 

 
El partido a través de esta operación logrará y obtendrá la legitimación social, 
del sector agrario, en este orden de ideas el campo debe ser apoyado y 
fortalecido con prácticas específicas de promoción y desarrollo que permita el 
aumento de la productividad a través de nuevas tecnologías. Es por eso que 
se decidió a apoyar al gremio rural por lo que se otorgó a la Liga de 
Comunidades Agrarias (CNC) a través del Comité Directivo de Colima, 
recursos para implementar un programa social con el cual se apoyaría al 
sector agrario del estado. 
 
Por todo lo antes expuesto, consideramos que queda justificado el objeto 
partidista en la operación realizada por el Comité Directivo de Colima y la Liga 
de Comunidades Agrarias (CNC) del Estado…” 

 

La respuesta de su partido respecto al préstamo realizado con la finalidad de 
implementar un programa social con el cual pretendía apoyar económicamente 
sector agrario; se consideró insatisfactoria aun cuando argumentó que los 
recursos fueron para atender los reclamos sociales, lograr y obtener la 
legitimación social para el apoyo al gremio rural y fortalecer con prácticas 
específicas de promoción y desarrollo que permitiera el aumento de la 
productividad a través de nuevas tecnologías, el financiamiento de que disponen 
los partidos por cualquiera de las modalidades establecidas en el Código comicial, 
son exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, 
para sufragar gastos de precampaña y campaña; así como para realizar 
actividades específicas; por lo tanto estos programas sociales no corresponden 
a las actividades del partido. 
 
Ahora bien, su partido manifiesta que el apoyo otorgado a la Liga de las 
Comunidades Agrarias obedece a compromisos que tiene el Partido 
Revolucionario Institucional con la sociedad, a través del sector Agrario, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 25, 26, 27 y 28 de la Sección 2 de 
sus Estatutos particularmente para vigorizar la solidaridad social de sus militantes 
y para luchar por sus intereses económicos y sociales, cumplir con mayor 
eficiencia sus tareas políticas y elevar su preparación ideológica. 
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Al respecto, esta autoridad no desconoce la libertad que tienen los Partidos 
Políticos de establecer acciones y objetivos al interior en conjunto con sus 
sectores y organizaciones adherentes; sin embargo, el otorgamiento de préstamos 
a terceros no es una función que sea permitida por la normatividad electoral y 
excede el ámbito político al cual deben circunscribirse los programas y 
actividades. 
 
Así mismo, en cuanto a lo manifestado referente a las atribuciones la Secretaría 
de Gestión Social, es necesario destacar que abarcan gestiones ante las 
instituciones gubernamentales en sus diferentes niveles de gobierno la debida 
atención a las demandas de la población, la generación de participación social en 
los programas sociales, resaltar la importancia de la capacitación, de la contraloría 
social y la presentación de quejas y denuncias y establecer una estrecha 
vinculación con las instituciones encargadas de programas sociales y de 
desarrollo regional y municipal, así como con las organizaciones no 
gubernamentales tanto de atención social como de derechos humanos. 
 
En razón de lo anterior, es preciso acotar que las funciones del partido a través de 
la citada secretaría, no lo sitúan como la parte ejecutora de presupuestos para el 
desarrollo social ni como responsable de financiar programas sociales, 
únicamente se establecen atribuciones de acompañamiento y gestión de las 
demandas ante las instituciones gubernamentales facultadas para atenderlas. 
 
Es así que sin menoscabo de lo establecido en los estatutos sobre el particular, 
cabe mencionar que los Partidos Políticos se rigen en primer lugar por la 
normatividad electoral, en este caso por lo dispuesto en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual establece que los recursos  que 
ejerzan deben aplicarse estricta e invariablemente en las actividades relativas a la 
operación ordinaria y gastos de campaña, así como aquellas que promuevan la 
participación del pueblo en la vida democrática. 
 
Es importante mencionar que el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que los Partidos Políticos son entidades de 
interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en  la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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En esa tesitura, procede señalar que la libertad ciudadana de hacer lo permitido 
por la legislación en los supuestos que no estén expresamente regulados como 
prohibidos en normas de orden público no puede llegar al extremo de contravenir 
esos fines colectivos con sus actos, sino que en todo caso, su actuación debe 
dirigirse y ser adecuada para cumplir con la función pública, primordialmente, en 
razón de ser prioritaria en relación con sus fines individuales. 
 
En este orden de ideas, el apoyo otorgado a la Liga de Comunidades Agrarias por 
su naturaleza obedece fundamentalmente a tareas de desarrollo social y no 
coadyuva en la realización de las actividades ordinarias del partido ni tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público; por tal razón, la 
observación no se consideró subsanada. 
 
En consecuencia, se le solicitó que presentara lo siguiente: 
 

Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, numeral 1, incisos 
k) y o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 
339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Mediante oficio: INE/UTF/DA-F/22581/15 notificado el 12 de octubre de 2015. Con 
escrito SFA/215/15 recibido el 19 de octubre de 2015 el PRI manifestó lo que a 
continuación se transcribe: 
 

“…Por lo que se refiere a la observación se reitera, que se apoyó 
económicamente a esta organización campesina que históricamente ha 
estado adherida, que forma parte de la estructura sectorial del partido, que 
cuya finalidad es la de implementar un programa social y que además, se 
hace referencia a los compromisos que tiene el Partido Revolucionario 
Institucional con la sociedad, a través del sector Agrario, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 25, 26, 27 y 28 de la Sección 2 
de los Estatutos contenidos en los Documentos Básicos del Partido, mismos 
que a continuación se transcriben: 
 
Artículo 25. La estructura sectorial del Partido se integra por las 
organizaciones que forman sus sectores Agrario, Obrero y Popular. Las 
organizaciones de los sectores conservan su autonomía, dirección y disciplina 
interna en cuanto a la realización de sus fines propios. La acción política de 
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los afiliados, que a su vez lo sean del Partido, se realizará dentro de la 
estructura y organización partidista y con sujeción a estos Estatutos. 
 
Artículo 26. Los sectores Agrario, Obrero y Popular son la base de la 
integración social del Partido; expresan las características de clase de sus 
organizaciones y mantienen la plena identidad de intereses y propósitos de 
sus militantes individuales; y actúan para vigorizar la solidaridad social de sus 
militantes y para luchar por sus intereses económicos y sociales, cumplir con 
mayor eficiencia sus tareas políticas y elevar su preparación ideológica, a fin 
de fortalecer su conciencia sobre la responsabilidad histórica que les 
corresponde en las transformaciones que requiere la sociedad. Los sectores 
del Partido deberán profundizar y ampliar la acción partidista en los centros 
que constituyen la unidad básica, económica y social de sus organizaciones y 
coordinará esa acción con las que el Partido realiza por medio de sus 
órganos. 
 
Artículo 27. Los sectores y organizaciones podrán establecer alianzas y 
adoptar estrategias conjuntas, siempre que no contravengan ninguna 
disposición de los presentes Estatutos. 
 
Artículo 28. El Sector Agrario está constituido por las organizaciones 
campesinas, que históricamente han estado adheridas al Partido, así como las 
que se incorporen en el futuro. En este sentido, mantendrá una política de 
activismo permanente, privilegiando las causas más sentidas de la sociedad.  
 
El partido a través de sus Comités Directivos Estatales y Organizaciones 
adherentes, tienen la obligación de considerar las demandas populares y los 
reclamos sociales, apoyadas en las actividades de la Secretaria de Gestión 
Social, como lo estipula el artículo 91, de los Estatutos contenidos en los 
Documentos Básicos del Partido como a continuación también se transcribe: 
 

Artículo 91. La Secretaría de Gestión Social, tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Formular programas estratégicos para el cumplimiento del Programa de 
Acción;   
II. Formular e integrar, en atención a las necesidades nacionales y regionales, el 
Programa Nacional de Gestión Social, para incluirlo en el Programa Anual de 
Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional;  
III. Coordinar el desarrollo del Programa Nacional de Gestión Social con los 
Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal y evaluar sus resultados; 
IV. Poner en práctica los mecanismos de concertación con los sectores, 
organizaciones nacionales y adherentes y con la estructura territorial del 
Partido, para definir programas, objetivos, metas y acciones que coadyuven en 
el combate de la pobreza y la exclusión social de los ciudadanos; 
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V. Gestionar ante las instituciones gubernamentales en sus diferentes niveles 
de gobierno la debida atención a las demandas de la población. Generar la 
participación social en los programas sociales a través de figuras asociativas, 
así como resaltar la importancia de la capacitación, de la contraloría social y la 
presentación de quejas y denuncias;  
VI. Establecer una estrecha vinculación con las instituciones encargadas de 
programas sociales y de desarrollo regional y municipal, así como con las 
organizaciones no gubernamentales tanto de atención social como de derechos 
humanos; 
VII. Promover políticas públicas que incentiven una mayor interrelación entre el 
gobierno y los ciudadanos para enfrentar los niveles de desigualdad, ANEXO 
UNO 43 vulnerabilidad y exclusión social. Para ello, podrá establecer un 
Consejo Consultivo de Gestión Social;  
VIII. Buscar el empoderamiento de la ciudadanía a través de su participación 
inclusiva y responsable en la toma de decisiones, fortaleciendo sus capacidades 
para que a través de la organización y capacitación, logren su inserción en un 
esquema de visión integral de desarrollo; 
IX. Elaborar coordinadamente con los representantes populares del Partido, una 
agenda de atención a la demanda local, regional y nacional para que los 
ciudadanos encuentren soluciones a sus planteamientos; 
X. Formular y promover en coordinación con las áreas del Comité Ejecutivo 
Nacional que correspondan, programas permanentes de carácter cívico, social, 
cultural y deportivo, que los órganos del Partido realizarán en todo el país a 
efecto de estrechar la solidaridad entre sus militantes y contribuir a elevar el 
marco de su convivencia comunitaria y familiar; 
XI. Identificar y atraer la participación de la sociedad civil organizada para 
atender problemas sociales prioritarios y diseñar estrategias y programas de 
vinculación; respetando mecanismos de interacción social; 
XII. Diseñar estrategias y programas de protección y desarrollo de la familia 
principalmente en tres rubros: educación, salud e ingresos; 
XIII. Diseñar programas de información, orientación y de acciones para 
protección de la infancia, privilegiando lo establecido en la Convención sobre los 
Derechos del Niño y los Objetivos del Desarrollo del Milenio, como la 
eliminación de la pobreza, el aumento del accesos de los niños a la educación 
escolar, la eliminación de la desigualdad de género y la reducción de la 
mortalidad infantil; 
XIV. Participar en la ejecución de los programas partidarios encaminados al 
desarrollo familiar y comunitario, los de protección a la economía familiar; 
XV. Gestionar el acceso a la protección y atención por parte del Estado para 
aquellos grupos de personas que por su condición, todavía no se encuentran 
debidamente incluidos en las políticas sociales gubernamentales; 
XVI. Dar apoyo jurídico social permanente y formular directrices para el servicio 
social de aquellos interesados en realizar labores de acompañamiento en los 
planes y programas de la Secretaría; XVII. Las demás que le señalan estos 
Estatutos y las que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional le confiera. 

 
El partido a través de esta operación logrará y obtendrá la legitimación social, 
del sector agrario, en este orden de ideas el campo debe ser apoyado y 
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fortalecido con prácticas específicas de promoción y desarrollo que permita el 
aumento de la productividad a través de nuevas tecnologías. Es por eso que 
se decidió a apoyar al gremio rural por lo que se otorgó a la Liga de 
Comunidades Agrarias (CNC) a través del Comité Directivo de Colima, 
recursos para implementar un programa social con el cual se apoyaría al 
sector agrario del estado. 
 
Por todo lo antes expuesto, consideramos que queda justificado el objeto 
partidista en la operación realizada por el Comité Directivo de Colima y la Liga 
de Comunidades Agrarias (CNC) del Estado…” 

 

Al respecto, el PRI reiteró que el apoyo otorgado a la Liga de las Comunidades 
Agrarias obedece a compromisos que tiene el Partido Revolucionario Institucional 
con la sociedad, a través del sector Agrario, de conformidad con lo establecido en 
los Artículos 25, 26, 27 y 28 de la Sección 2 de sus Estatutos particularmente para 
vigorizar la solidaridad social de sus militantes y para luchar por sus intereses 
económicos y sociales, cumplir con mayor eficiencia sus tareas políticas y elevar 
su preparación ideológica. 
 
Al respecto, esta autoridad no desconoce la libertad que tienen los Partidos 
Políticos de establecer acciones y objetivos al interior en conjunto con sus 
sectores y organizaciones adherentes; sin embargo, el otorgamiento de préstamos 
a terceros no es una función que sea permitida por la normatividad electoral y 
excede el ámbito político al cual deben circunscribirse los programas y 
actividades.  
 
Adicionalmente, aun cuando manifestó que a través de esta operación obtendrá la 
legitimación social del sector agrario y que el campo debe ser apoyado y 
fortalecido con prácticas específicas de promoción y desarrollo que permitan el 
aumento de la productividad a través de nuevas tecnologías; se reitera que las 
funciones de un partido político son las de promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En este orden de ideas, la respuesta del PRI respecto al préstamo realizado se 
consideró insatisfactoria, toda vez que el financiamiento de un programa social no 
corresponde a una actividad ordinaria, toda vez que el financiamiento de que 
disponen los partidos por cualquiera de las modalidades establecidas en el Código 
comicial, deben destinarse exclusivamente para el sostenimiento de sus 
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actividades ordinarias, para sufragar gastos de precampaña y campaña, así como 
para realizar actividades específicas; por tal razón, la observación no quedó 
atendida por $6,000,000.00. 
 
En consecuencia, al no justificar razonablemente el objeto partidista por concepto 
de un préstamo otorgado por el Comité Directivo Estatal de Colima a la Liga de 
Comunidades Agrarias A.C. por $6,000,000.00, el PRI incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 38, numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Adicionalmente, en el marco de la revisión al Informe Anual del ejercicio 2015, la 
Unidad Técnica de Fiscalización dará seguimiento al préstamo mencionado a 
efecto de constatar que los recursos sean reintegrados al partido político. 
 
(…)” 
 
6. Que la Sala Superior, al dejar intocadas las demás consideraciones que 
sustentan la Resolución INE/CG1019/2015, esta autoridad únicamente se avocará 
a la modificación de la parte conducente del Considerando 11.2, inciso f),  
conclusión 37, tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos 
valer en el considerando precedente, en cumplimiento a lo determinado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la ejecutoria, 
materia del presente Acuerdo. 
 
Cabe señalar que respecto a la conclusión de mérito, esta autoridad realizó un 
análisis de las circunstancias de hecho, de las cuales se desprende que el Partido 
Revolucionario Institucional no obtuvo un beneficio económico derivado del 
préstamo a la Liga de Comunidades Agrarias de Colima A.C., por un monto de 
$6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.); es decir, si bien la 
irregularidad observada involucra la aplicación de recursos económicos, dicha 
infracción no es de carácter patrimonial por no existir un ánimo de lucro y, 
consecuentemente, no genera un beneficio económico a favor del instituto político. 
 
En ese sentido, la sanción que se impone al partido político es por destinar 
recursos para un fin que no es acorde a las funciones que constitucionalmente le 
son conferidas. 
 
En atención a lo anterior, esta autoridad concluyó que no desconoce la libertad 
que tienen los Partidos Políticos de establecer objetivos comunes con sus 
organizaciones adherentes (como es el caso); sin embargo, el financiamiento debe 
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ser utilizado estrictamente para las actividades establecidas en la legislación 
electoral, supuesto que no se cumple. Así, en el presente Acuerdo se valora el 
monto de la sanción tomando en consideración los elementos objetivos y 
subjetivos del caso concreto (mismos que se exponen en la individualización de la 
sanción), quedando en los términos siguientes: 
 
11.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
(…) 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numeral 1, inciso o) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: Conclusión 37. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales de 
ingresos y gastos de los Partidos Políticos, en las cuales se advierten los errores o 
irregularidades que se actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos 
obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de 
ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado1 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 

                                                           
1 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”.   
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aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
En atención a lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Cuentas por Cobrar 
 
Conclusión 37 
 

“37. El PRI no justificó el objeto partidista del préstamo otorgado por el Comité 
Directivo Estatal de Colima a la Liga de Comunidades Agrarias A.C., para la 
implementación de un programa social con el cual pretendía apoyar 
económicamente al sector agrario, por un importe de $6,000,000.00.” 

 
En consecuencia, al no justificar el objeto partidista por concepto de un préstamo 
otorgado a la Liga de Comunidades Agrarias A.C., el partido incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 38, numeral 1, inciso o) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del sujeto obligado, la 
autoridad debe hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la no justificación del objeto partidista del préstamo en 
comento; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas referidos en el 
análisis de la conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó 
al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación realizada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo o 38, numeral 1, inciso o) del código de la materia, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 37 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el partido político omitió justificar el objeto partidista 
del préstamo otorgado a la Liga de Comunidades Agrarias A.C., egreso que fue 
realizado durante el ejercicio 2014. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del partido político, toda 
vez que reportó un préstamo otorgado por el Comité Directivo Estatal de Colima a 
la Liga de Comunidades Agrarias A.C., omitiendo justificar el objeto partidista del 
egreso del recurso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 38, numeral 1, inciso 
o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, violentando 
de esa forma lo dispuesto en dicho cuerpo normativo, al omitir justificar el fin 
partidista de la erogación correspondiente al préstamo en comento. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido omitió justificar el objeto partidista de erogaciones por concepto 
de un préstamo otorgado a la Liga de Comunidades Agrarias A.C. De ahí que el 
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partido contravino lo dispuesto por el artículo 38, numeral 1, inciso o) del código 
electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Egresos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2014. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa número 436, Colonia Exhacienda de 
Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300, México, Distrito Federal. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del Partido Revolucionario Institucional 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del citado partido para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos Políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no justificar el objeto partidista de la erogación (préstamo a la Liga de 
Comunidades Agrarias A.C.), no se tiene certeza sobre el uso debido de los 
recursos del instituto político. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos; por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de 
entidades de interés público a los Partidos Políticos y Coaliciones, remitiendo a la 
legislación secundaria la determinación de las reglas de su injerencia en los 
procesos electorales. 
 
De igual forma, ese precepto establece que dichos institutos políticos tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación política y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 
 
Por su parte, la Base II de la aludida disposición constitucional establece que la ley 
garantizará que los Partidos Políticos cuenten de manera equitativa con elementos 
para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y 
procedimientos que se establezcan en la ley, pero, además, en la propia ley, se 
deben señalar las reglas a que se sujetará el financiamiento de los Partidos 
Políticos, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de 
origen privado. 
 
De igual forma, en la apuntada base constitucional señala que el financiamiento 
público para los Partidos Políticos que conserven su registro, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de las actividades siguientes: 
 

a) Ordinarias permanentes; 
 
b) Tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente 

de la República, senadores y diputados federales, y 
 
c) Las relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y 

política, así como a las tareas editoriales (actividades específicas). 
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 36, numeral 1, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como derecho de 
los Partidos Políticos, el recibir del financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En el artículo 78 del citado ordenamiento legal, en concordancia con la Base II del 
citado artículo 41 constitucional, dispone que los Partidos Políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en el mismo código, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe darse a los mismos, 
en los siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, para gastos de campaña, y por actividades específicas como 
entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los Partidos Políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 

a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las 
tareas editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se 
involucre y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas 
que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y 
actos de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la 
selección de las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, 
la presentación de su plataforma electoral, y la obtención del voto de la 
ciudadanía, para que sus candidatos registrados obtengan los sufragios 
necesarios para acceder a los cargos de elección popular. 

 
Por su parte, el artículo 38, numeral 1, inciso o) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, impone la obligación a los Partidos 
Políticos de aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las 
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modalidades establecidas por la misma legislación electoral2, exclusivamente para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de 
precampaña y campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el 
inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
Partidos Políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas. 
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los Partidos 
Políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Carta Magna otorga a los Partidos Políticos la 
naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir al Estado la 
obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y 
suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en el ámbito de 
sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los Partidos Políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los Partidos Políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede ser corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los Partidos Políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
2 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, el artículo 77, numeral 1 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento 
público; 2) financiamiento por la militancia; 3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y,  
5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
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Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión 37, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numeral 1, inciso o) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señala: 
 

“Artículo 38 
1. Son obligaciones de los Partidos Políticos nacionales: 
(…) 
o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las 
modalidades establecidas en este Código, exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de 
precampaña y campaña, así como para realizar las actividades enumeradas 
en el inciso c) del párrafo 1 de artículo 36 de este Código; 
(…)” 

 
Esta norma prescribe que los Partidos Políticos tienen la obligación de utilizar 
sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar gastos de campaña, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los Partidos Políticos por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos institutos políticos están 
obligados a utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar 
los gastos de campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el 
inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 del mismo código. 
 
La naturaleza jurídica de los Partidos Políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución General de la República y 
en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra institución 
gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los Partidos 
Políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
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de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los Partidos Políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los Partidos Políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los Partidos Políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en la omisión de justificar el objeto 
partidista de un gasto por concepto de un préstamo otorgado a la Liga de 
Comunidades Agrarias A.C., derivada de la revisión del Informe Anual de los 
Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos Nacionales correspondientes al 
ejercicio 2014, por sí misma constituye una mera falta sustantiva o de fondo, 
porque con esa infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado del uso adecuado de los recursos de los partidos. 
 
La realización de las erogaciones por concepto de un préstamo otorgado a la Liga 
de Comunidades Agrarias, A.C.; no son actividades que por las circunstancias en 
que fueron efectuadas le correspondan llevar a cabo al sujeto obligado, ni mucho 
menos por sus características resulta idónea para atender los fines que le son 
conferidos constitucional y legalmente. 
 
En consecuencia, al omitir justificar el objeto partidista, respecto de un 
préstamo otorgado a la Liga de Comunidades Agrarias A.C., el Partido 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 38, numeral 1, inciso o) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el Partido Revolucionario Institucional incumplió con las 
obligaciones contenidas en el artículo 38, numeral 1, inciso o) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber destinado recursos de su 
financiamiento a un fin ajeno a los encomendados constitucionalmente. 
 
En este punto, es importante recordar que el fin de la norma citada consiste en 
garantizar que los Partidos Políticos adecuen sus actividades a los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados, a saber, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
En efecto, de conformidad con la normativa electoral, los Partidos Políticos para 
lograr sus cometidos, pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos 
tipos de actividades: 
 

a) Las políticas permanentes, y 
 
b) Las específicas de carácter político electoral. 

 
Dentro de las actividades contempladas en el primer rubro se encuentran las 
destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; las 
tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su ideología 
y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en la vida 
democrática del país, a contribuir a la integración de la representación nacional, 
así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, todas las 
cuales deben ser realizadas de manera permanente. 
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Asimismo, dentro de este concepto de actividades que en forma permanente 
deben desarrollar los Partidos Políticos, deben tomarse en cuenta las relacionadas 
con actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, pues precisamente 
contribuyen a que la ciudadanía se involucre y participe en la vida democrática del 
país. 
 
Por otra parte, las que específicamente se relacionan con los comicios, son 
aquellas que se desarrollan durante los procesos electorales a través de las 
precampañas y las campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos 
de precampaña y de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de 
las personas que serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación 
de su plataforma electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus 
candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los 
cargos de elección popular. 
 
En este orden de ideas, se concluye que el valor jurídico tutelado y vulnerado en el 
caso concreto consiste en evitar que los Partidos Políticos desvíen su actividad de 
los fines que constitucionalmente tienen encomendados, garantizando con ello, el 
uso adecuado de los recursos con los que contó durante un ejercicio determinado. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al partido político se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
aludido bien jurídico; es decir, la falta se actualiza al destinar recursos para un 
préstamo a la Liga de Comunidades Agrarias A.C., sin que se acreditara el objeto 
partidista del mismo, lo que constituye la aplicación del financiamiento para fines 
ajenos a los permitidos por la norma. 
 
En este sentido, toda vez que la norma transgredida funge como baluarte para 
evitar el mal uso de los recursos públicos, dicha norma es de gran trascendencia. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido 
Revolucionario Institucional cometió una sola irregularidad que se traduce en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 38, numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad en el uso de los recursos para actividades de 
los Partidos Políticos. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido destinó 
recursos a actividades distintas a las encomendadas legal y 
constitucionalmente. Lo anterior, en razón de que el partido realizó 
erogaciones por concepto de un préstamo a la Liga de Comunidades 
Agrarias, A.C. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva que ahora se analiza, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización; esto es, un uso adecuado de 
los recursos de los Partidos Políticos. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido 
Revolucionario Institucional, se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
las que se vulnera directamente el principio del uso adecuado de los recursos de 
los Partidos Políticos, toda vez que el Partido Revolucionario Institucional reportó 
gastos sin justificar el objeto partidista de éstos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento 
de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los Partidos 
Políticos. 
 
En ese contexto, el Partido Revolucionario Institucional debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
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apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los 
valores tutelados por la normas a que se ha hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó la Coalición y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
En este orden de ideas, se precisa que el hecho de que un partido político utilice 
recursos obtenidos por cualquier forma de financiamiento para actividades ajenas 
a las señaladas en la Constitución, como son promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; vulnera el bien jurídico 
relativo a evitar que los Partidos Políticos desvíen su actividad de los fines que 
constitucionalmente tienen encomendados. 
 
Debe considerarse que la descrita situación, vulnera el principio de certeza en el 
correcto uso de recursos públicos, toda vez que tiene la obligación de aplicar los 
recursos con los que cuenta para los fines señalados por la norma. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el Partido Revolucionario Institucional es 
sustantiva y el resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió presentar 
documentación comprobatoria idónea que justificara el objeto partidista de 
diversos gastos realizados durante el ejercicio 2014, por concepto de un préstamo 
otorgado a la Liga de Comunidades Agrarias A.C., situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera el principio de uso debido de los recursos. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Revolucionario 
Institucional no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Revolucionario Institucional 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le 
impone; así, mediante el Acuerdo INE/CG1051/2015 emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria celebrada el 
dieciséis de diciembre de dos mil quince, se le asignó como financiamiento público 
para actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 2016 un total de 
$978,221,234.88 (novecientos setenta y ocho millones doscientos veintidós 
mil doscientos treinta y cuatro pesos 88/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas del infractor no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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En este sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral el 
siguiente registro de sanción que han sido impuestas al Partido Revolucionario 
Institucional por este Consejo General, así como el monto que por dicho concepto 
le han sido deducidas de sus ministraciones: 
 

Número 
Resolución del 

Consejo General 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 

realizadas al mes 
de marzo de 2016 

Montos por 
saldar 

1. INE/CG76/2015 $20,314,304.33 $18,514,785.97 $1,799,518.36 

2 INE/CG771/2015 $  1,115,291.00 $     661,323.40 $   453,967.60 

3 INE/CG57/2016 $  1,096,158.90 $  1,906,158.90 $              0.00 

Total $2,253,485.96 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional tiene un 
saldo pendiente de $2,253,485.96 (dos millones doscientos cincuenta y tres mil 
cuatrocientos ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), por lo que se evidencia que no 
se produce afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades 
ordinarias permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar la sanción 
anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad económica, 
por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se 
establece en la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 355, numeral 5, en 
relación con el artículo 354, numeral 1, inciso a), fracción II del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para el supuesto analizado en este inciso, 
las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 354, 
numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
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“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los 
límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o 
de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la Resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de 
este Código se sancionará con multa; durante las precampañas y campañas 
electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión 
parcial de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 71 de este 
ordenamiento; y 
 
VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro 
como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 37 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
justificó los gastos erogados. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no justificar los gastos erogados (otorgamiento de un 
crédito) de los recursos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al Informe Anual de Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2014. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual 
respectivo. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en el 
actuar del partido político. 

 



 37 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 

conducta cometida por el partido político. 

 

 Que con esa conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 38, numeral 1, 

inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación  

SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia 

suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en 

general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas 

violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón 

última del Estado de Derecho. 

 

Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 

infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 

podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 

propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 

 

En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 

cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 

realizarse de forma tal, que inhiba la conducta realizada. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 354, numeral 1, 

inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 

propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 

infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 

disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 

generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 

general. 

 

Las sanciones contempladas en las fracciones IV y V no son aplicables a la 

materia competencia del presente procedimiento. 

 

Asimismo, la sanción contenida en la fracción VI consistente en la cancelación del 

registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
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cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 

perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 

cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 

o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 

 

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 

en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 

del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 

preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 

que el participante de la comisión se abstenga de incurrir en la misma falta en 

ocasiones futuras. 

 

En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 

que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 

del caso. 

 

Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 

general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 

mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 

considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 

infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 

infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 

cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 

y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 

justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 

elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 

Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 

circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva al 

analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, en la 

cual se llegó a la conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, 

ello como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 

valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 

imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad. 
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De igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en el que 

se toma en cuenta el monto involucrado, que en el caso fue de $6,000,000.00 

(seis millones de pesos 00/100 M.N.) y considerando la gravedad de la falta que 

fue grave ordinaria, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de 

culpa, el conocimiento de la conducta y la norma (38, numeral 1, inciso o) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales), la singularidad de 

conductas, la ausencia de dolo y reincidencia y con el objeto de la sanción a 

imponer, que es, en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 

ilegales similares cometidas en un futuro, es que se determinó el monto al que 

deberá ascender la sanción impuesta. 

 

Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 

la sanción a imponerse al Partido Revolucionario Institucional debe ser en razón 

de la trascendencia de las normas trasgredidas al no justificar el objeto 

partidista de diversos gastos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 

correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 

político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 

monto involucrado que asciende a un total de $6,000,000.00 (seis millones de 

pesos 00/100 M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 

numeral 1, inciso a) del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en una reducción de la ministración 

mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de 

sus actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 

$6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales así como a los criterios establecidos por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

7. Que las sanciones originalmente impuestas al Partido Revolucionario 

Institucional en la Resolución INE/CG1019/2015 en su resolutivo SEGUNDO, 

consistieron en: 
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Resolución INE/CG1019/2015 Acuerdo por el que se da cumplimiento  

Conclusión  Monto 
Involucrado 

Sanción Conclusión  Monto 
Involucrado 

Sanción 

Partido Revolucionario Institucional   

37. El PRI no justificó el 
objeto partidista del 
préstamo otorgado por el 
Comité Directivo Estatal 
de Colima a la Liga de 
Comunidades Agrarias 
A.C., para la 
implementación de un 
programa social con el 
cual pretendía apoyar 
económicamente al 
sector agrario, por un 
importe de 
$6,000,000.00. 

$6,000,000.00 

Una reducción de la 
ministración mensual del 
financiamiento público 
que le corresponde para 
el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias 
permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$6,000,000.00 (seis 
millones de pesos 
00/100 M.N.). 

37. El PRI no justificó el 
objeto partidista del 
préstamo otorgado por 
el Comité Directivo 
Estatal de Colima a la 
Liga de Comunidades 
Agrarias A.C., para la 
implementación de un 
programa social con el 
cual pretendía apoyar 
económicamente al 
sector agrario, por un 
importe de 
$6,000,000.00. 

$6,000,000.00 

Una reducción de la 
ministración mensual del 
financiamiento público que 
le corresponde para el 
sostenimiento de sus 
actividades ordinarias 
permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$6,000,000.00 (seis 
millones de pesos 00/100 
M.N.). 

 
8. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 
el presente Acuerdo, se impone al Partido Revolucionario Institucional, las 
siguientes sanciones: 
 

a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) (…) 
 
d) (…) 
 
e) (…) 
 
f) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones (…) y 37. 
 
(…) 
 
Conclusión 37 
 
Una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 
M.N.). 
 
(…)” 
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En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del considerando 11.2 Partido 

Revolucionario Institucional de la Resolución INE/CG1019/2015, aprobada en 

sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil quince, en 

relación a los Informes Anuales de Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos 

Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil catorce, respecto de la conclusión 

37 en los términos precisados en los considerandos 5, 6 y 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción determinada se hará 

efectiva a partir del mes siguiente a aquél en el que el presente Acuerdo haya 

causado estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas 

en este Acuerdo, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

en los términos de las disposiciones aplicables. 
 

TERCERO. Infórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en 

el expediente SUP-RAP-27/2016 dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

aprobación del presente Acuerdo. 
 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o Resolución impugnada. 
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QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 30 de marzo de dos mil dieciséis, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 

Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 

Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


